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Solicitantes  Luz Elena Gómez Noreña 
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Radicado 05001 40 03 028 2019 01021 00 

Instancia Primera 

Providencia Incorpora respuesta. 

  
Se allega al expediente comunicación en la que se informa que el señor ARGIRO 

DE JESÚS RESTREPO GALLEGO, es el cónyuge de la deudora LUZ ELENA 

GÓMEZ NOREÑA, por tal motivo, se ordena notificar por aviso a éste del 

presente proceso, en la dirección física obrante a fl. 2 del Doc. 91. 

 

De conformidad al inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la apoderada del 

deudor acreditará el correo electrónico del señor ARGIRO DE JESÚS RESTREPO 

GALLEGO, que fue relacionado en el memorial que antecede, para lo cual aportará 

el respectivo documento proveniente del cónyuge (ej. solicitud del crédito, pantallazo 

o constancia tomada de sus bases de datos), donde obre el correo electrónico de 

éste, el cual fue relacionado Lo anterior, a fin de tener certeza de que sí corresponde 

al señor Restrepo Gallego, dicho e-mail. 

 

Se requiere al liquidador para que proceda con la carga procesal indicada en el 

párrafo primero de esta providencia, y allegue prueba de ello al expediente, so pena 

de valorarse en este caso, la aplicación  del  régimen  de  sanciones  y  de cesación  

de  funciones  de  que  tratan los  artículos  2.2.2.11.4.1  y  2.2.2.11.6.1.  del Decreto 

1074 de 2015 (Art. 46 Decreto 2677 de 2012). 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

10. 
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